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EL Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l leg islador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico .(Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947$ recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma e l criterio  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 do Noviembre de 1935).
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Pasando a d esc r ib ir  e l  ob jeto de la  invención 

por la  cual se s o l ic i t a  e l'p resen te  p r iv i le g io  de Modelo 

de U tilidad  se hace constar que la  fin a lid a d  de la  idea 

que vamos.a d esc r ib ir  es proporcionar a l mercado y a l pú­

b lic o  en general un veh ícu lo nodriza de juguete que viene 

a caracteriza rse esencialmente por e l  hecho de que e l  cha­

s is  convencional del veh ícu lo p rin c ip a l presenta lon g itu ­

dinalmente una banda sin  f in  entre poleas axilmente para­

le la s ,  cuya banda presenta exteriormente una a lineación  

de resa ltes  para retención  de vehículos o figu ras transpor­

tadas.
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A l tiempo que una. de dichas poleas esta  r e la c io ­

nada mediante engranes de transmisión con uno de lo s  e je s  

de ruedas d e l veh ícu lo p r in c ip a l. .

Con ob jeto de .acla rar gráficamente la  idea que 

se describe se acompaña a la  présente Memoria, como parte 

in tegrante de la  misma, un juego de dibujos en los que se 

representa lo  s igu ien te :

La figu ra  tínica representada muestra un esquema 

general del mecanismo del vehícu lo nodriza de juguete que 

se s o l ic i ta  en la  que e l  chasis del mismo se representa 

parcialmente y en trazo discontinuo.

De la  descripción  de lo s  dibujos que antecede se 

deduce prácticamente la  constitución  y e l  funcionamiento dá 

objeto de la  invención, que es como sigue:

Como puede apreciarse en la  representación grá­

f ic a ,  e l  veh ícu lo nodriza de juguete viene a c a ra c te r iz a r -  

se porque e l  chaás convencional - i -  del vehícu lo princ ipa l 

presenta longitudinalmente una banda s in  f in  -2 - , acoplada 

entre poleas -3 - y -2 - axilmente horizon ta les y paralelas
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cuya banda -2 -  presenta en su. su p erfic ie  e x te r io r  una a l i ­

neación de resa ltes  -5 - o botones, destinados a retener 

a lo s  vehículos -6 -  o figu ras  transportadas.

Además, una de la s  poleas -4 - , presenta so lida ­

riamente una corona dentada -7 -  relacionada con intermedia­

ción de otro engrane -8 -  con un piñón -9 - so lid a r io  de uno 

de lo s  e jes -10- de ruedas-11- del veh ícu lo p rin c ipa l -1 -.

Por tanto, en e l  desplazamiento de l veh ícu lo prin- 

c ip a l -1 - , la  banda sin f in  -2 - rec ibe un movimiento a -tra ­

vés de los  engranes de transmisión -7 -8 - y  -9 -  que impri­

men una c ircu lación  en c irc u ito  cerrado a lo s  vehículos -6 - 

o figu ras transportadas, cpyo it in e r a r io  es v is ib le  p a rc ia l­

mente, ventajosamente sobre la  su p erfic ie  superior del vehi 

culo nodriza -1 - .

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona p e r ita  en la  materia 

comprenda perfectamente la  idea que se desea*patentar, as i 

como la s  yentajas que do su rea liza c ió n  in d u s tr ia l han de 

derivarse, y que brèvemente aludidas en sus puntos más se­

ñalados son la s  s igu ien tes :

IB .-*-Sencillez de fabricac ión , por cuanto que los  

elementos mecánicos del juguete se elaboran a través de un 

proceso s im p lificado, en cuanto a fases operativas, que es 

determinante dé costes muy asequibles en general.

28 .- Fac ilidad  de montaje, gracias a la  organiza­

ción mecánica del juguete que permite un acoplamiento rá­

pido entre p iezas, p racticab le por mano de obra no especia­

liza d a , lo  que se traduce en ahorros importantes de tiempo 

y energía, y

38.- Novedad funcional, determinada por un moví-
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1 miento mecánico que constituye un avánce importante en la

técn ica  aplicaba a la  fabricac ión  de juguetes p o r .e l a l i -

c íen te que representa para la  p ráctica  de los  juegos, por

lo  que es evidente que e l  Modelo s o lic ita d o  adquiere una -

5 u tilid a d  práctica  singu lar por e l  b en e fic io  o e fe c to  nuevo

que aporta a la  función a que se destina.

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les im itaciones,

se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  exp lotación  exclu-

s iva  de la  idea descrita , de acuerdo con la s  considerado-

10 nes y  puntos que se desean re iv in d ic a r , que se concretan en

. .
la s  páginas sigu ien tes :
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,j Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

¡} que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de
i

Jt realización  de lá  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

lj que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

¡ c ia  los que quedan refle jados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i -  - 

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" fijando asi e l c rite rio  del leg islador en e l sentido
. . . ' . . 

de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i ­

dad práctica e industria lizab le , nadie podrá apoyarse en
i! '
¡} e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras  modifi- 

¡I caciones, presentarla como nueva y propia.
¡I ' ,

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla, confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e llas , 

i como más terminantes, en.las de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so licitada, se re -  

! dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

!; do con lo que se establece en e l ¡último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

i la s  novedades que se- desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES .

Ea resumen, e l p r iv i le g io  de exp lotac ión  ex c lu s i-

¡! va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i -
' ' ' . *

30 ¡i gu ientes:
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1$ .- VEHICULO NODRIZA DE JUGUETE,; caracterizado 

esencialmente por e l  hecho de que e l  chasis convencional del 

veh ícu lo p rin c ipa l presenta longitudinalmente una banda sin 

f in ,  acoplada entre poleas axilmente horizon ta les y parale­

la s , cuya banda presenta exteriormente una a lineación  de re­

sa ltes  o botones, destinados a reten er a lo s  vehículos o 

figu ras  transportadas, mientras que una de dichas poleas 

esta  relacionada mediante engranes de transmisión con uno 

de lo s  e jes  de ruedas del veh ícu lo p r in c ip a l, de modo que 

en e l  desplazamiento de este último, l a  banda s in  f in  rea­

l i z a  la  c ircu lación  de los vehicu los o figu ras a e l la  adhe­

ridas en un c ircu ito  cerrado, v is ib le  parcialmente.

23 .- Se re iv in d ica  por últim o, como ob jeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilid ad  que se s o l ic i ta  

"VEHICULO NODRIZA DE JUGUETE"* .

Todo conforme queda descrito  y re iv ind icado en 

la  presente memoria d escrip tiva  que consta de s ie te  páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos..

Madrid, 4 dé marzo de 1.970.

BERNARDO UNGRIA
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